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lllúa~. de Side. fo»roI:Q de'l980 (*lIolclín OfJclUI del Ella
dóio .de.28<1c feb"",,) J Orden do 6 de marzo lte 1984 (<<Boletín
OfICial del. Estado» de 23 de mayo), a efectos do la mención que
en Ja¡ Ii<loncias de exportación y correspondiente hoja de detalle

.lO h¡¡Yah~ del ~itado ~¡inIon ya éaducado o· do la solicítud
do su prórroga. . ' .

. L~!túe 'éQmunicoa V. l. para su conocimiento y efectos.
0.05 ,uarde a V. l. m~hos años.

.. 'Madrid, 16 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de
¡;xportacíÓn,.Apolónio Ruíz. Ligero. . .

Ilmo.- Sr.' nlrector general de Exportación.

7003 "ORDENik ·/6 tk feb.....otk 1985 por la que "" auto
.rizo o lo jirnUl -/I.iot¡uIm. Sociedad A.ó.lnUl~. el ré

'gimeff·4e "lJflco de JWrf'cc¡onami~nlo Qctivo para la
jmporlación de cianuro aódfco. ''[iclorhidrina v tr;me

:~~·ltimino l' ,la exportación de D carnW"a c.f"rhídra-
,"- _' lo". 'o. ,.,' •

. ·Ilmo. Sr.:.(:umplídos'bÓ5'lrimítes.iegtanieiltarios en ~I éxj>e
dient. promovido por la Empresa «Bíoquim, Sociedad Anóni
ma";solicitando el régimen de tráfieo de perfeccion.miento .cti
\'O ¡lara la importación de cianuro iódico,epiclorhidrin. y trime
tilamin. y Ia·export.ción de DL camitin. clorhidrato.
. Este Ministerio, de ~rdo a lo ;nformado y propuesto por

I,a Dirección General.de ~xportación. ha resuelto:·

·Primcro.~Se .aut~riza e1régimoit de tráfico de perfeccióna
miento acti'vo a la ftñna «Bioquim. Sociedad Anónima», con do--·
micilio enpoligono industrialQon Jubany, Les Franqueses (Bar
celona), y NIF A..()8598906.
. .Segundo.-I...ias mercaocias de importación serán laisiguientes:

.\.. Ci.nuro iódicó sólido 0Il' briquetas, P,E. 28..43.21 ..
2. Epiclorhidrina, P.E. 29.09.01.' . .
3.,Trimetilamina gas licuado, P.E. 29.22.11.

Tercero.-E1 producio<lc exportación será el siguiente:
DL carnitina dorhidrato, P.E. 29.23.77.

Cuarto.-A efectos contables, se c;st8bleée Io'sigUiente:
. Por cada 100 kilograDiós que se ~rten del producto deno

minado DL carnitina clorhidrato se podrán importar ,con fran
quida aráncelaria. O .se .datará en cuenta de' admisión temporal.
o.se devolverán los 'derechos arancelarios, según el sistema a que
~ acoja el jnteresado. ~ cantidades ~ mercancias siguientes:

, "71 kilogramoil de Ih......nci. I (65.1 por lOO).
- 142 kilogramos de mercancia 2 (69,7 por 100)

e ,..'1l3 kilogJ;lmos d~ .mercancía 3 (63,5 por 100)'

.. ; No cliisten subproductos aprovechables. y las mermas son las
indicadas'entre paréntesis a continuación a los efectos contables
correspondientes. .. . '.

El ínteresado qutda oblig.do • declarar en la documentación
aduanera de exportación y l:n la comspondiente hoja de detalle.
PQt cada .producto exportadoJas composiciones de las materias
pri!ft8s --etJIp'leadas, detern;tinantes d~ ~ciC? tiscal.-a~í 'como
cabdades,hp05 (ácabados, colores,'especlf1C8CIOnes partIculares,
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las ie:fentifiquent distingan de otras similares, y que en cualquier
caso deberan coincidir, respectivamente, con las rheJ'cáncias pre.
viamente imponadas o que en su coml)el1SáCi6n se importen pos~

teriormente"a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla~
nclón: y 'Ciclas comprobaciones que estime conveniente .realizar,
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el: LaboratoñoCentral de Aduanas, pueda autorizar la co-
rresl'0ndiente hoja de detalle. ' ' . .
..' Quinto;-Seotorga eata autorización basta el 31 de diciembre

de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el ~oletin Ofi
'Cíal, dol Estado», <Iébiendo ,el".teresado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de· .antelación a su caducidad y adjun
~ndo J. dOCl,l~entaeión exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de "brero ae 1976.· .

,;SexJo..,...Los'paises de onaen de la merca.neía a importar serán
.todos -"lquellos con 105 que España mantiene relaciones comercia~

·Ies t1OI1Di\les'. -Los paises'de ,i:lestino de las exportaciones serán
aquellos con los, que úpaña mantiene asimismo ~Iaciones co

anenriales 'nonnales O SU ,moneda.de pago 'sea convenible. pu~

-diead" la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
.80.. autorizarexportaei00e5 a los demás países.

. Las exporlaciones l'Ol!1izadas .a-partes del ...rritorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de ~e<:cionamientoactivo en an.álogas condi
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-E1 plazo para ,la transformación y exportación en el
sistema de admisión' temporal DO -podrá ser supcnor a dos añl-,~,

si bien para optar pOr pmnera vez. este sistema habrán do cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre do 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Mlnisteño de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. ' ,

En el sistema de reposición con franq1licia arancelaria, el pla~

lO para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de laspponacionel respectivas. ·según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .. •

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia
arancelaria en el sistletna de ~sición. -a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ter'acumuladas, en todo o en
parte. sin ,más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. ;,' 1
. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ba de "",lizane la transformación o incorporación y expor-
tación de las tnereancias será de seis meses. < ' "

.OCtavo.~La opción del sistema a elegir se hará ':'1 el momen
to de la presenlllCión do la conespondiente declaración o Iiconcia
de importación. en la admisión temporal. y en el momento dé
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las corresPon
dientes casillas, tanto de la declaración o Iicencía de importaf;Íón
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfICO de peñeccionamiento activo y el sistema clegido,
mencionando la disposición por la que se ~ ..otorgó el mismo.

Noveno.-:-L8s meroaDCÍas importadas en.régimen de tráfico de
perfeccionamiento aCtivo, así cómo las productos terminados ex..;
portables quedarán sometidos al ......... fISCal .!Se comproba-
ción ,~-". ,. .

Décimo.~En el sistema de reposición confranquicia arancela
ria y de devolución -de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de julio de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspond~ntes. siempre que se uyan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas eX'po$Ciones los plazos señalados en
el artículo anterior c-omenzaran a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Dolidn 06cial del Estado».

Undécimo.-Estil autorización se regiri en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccionamiento y q~·no esté contempJado-en
la presente Orden por la normativa qUl' Jederiva de las siguien-
tes disposiciones: • j . ':'" '.,'

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
J65). ' . . ' ," ,

Orden de la PresidenCia del Gobierno de '20 de noviemhre de
1975 «<Boletin Oficial del Estado. número 282).'

Orden de Mini~rio de Hacienda de 21 ·de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). ' .

Orden del Minisierio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» mímoro 53). , .

Circular de la Dirección General de Aduanas de l de!' marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.:-La Dirección' General de Aduanas y la Dir~
ción. General de, ~X:Portac~n. dentro. de, sq.s ,respectivas compe
.lenClas, adoptaran las medidas adecuadas para. la correcta apli
cación;¡ desenvolvimiento de la p,esente autorización.

, -Lo que comunico a V..r. pa'r:a su conodmiento y efectos,
. Dios ll"arde a V. 1. IJUICbos .ños. ',. .

Madnd, 16 de. febrero de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, Apoloni? ~u~,~o.:,.. .

Ilmo. Sr. Di':""tor generai de f;~portacipn.

ORDEN de 16 de lebrero de 1985 por la que se aUlo
fi=a a la firma «Gracia Hermanos, Sociedad Anóni
ma),. el regimen de Jráfico de ~rfeccio.Eamif?nro m'ti
va para la importación de Q/coholes re('tificados y la
exportación de Jicores~' •

Ilmo. Sr.: CumPiidos los. :t,,'lmiteS reslame~tarios en el expe·
diente promovido por la Empresa ((Gracia, Hermanos, Sociedad
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Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentaTlos en el e:<pe
diente promOVido por la Empresa ,(Booegas Varela. SOCIedad LI
mitada». soht.:ildndo el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la Importación de alcoholes rt.'Ctili(·ados y la exporta
Ción de licores.

Este tv1inl'iterio. de J.l:uerdo a lo informado y propuésto por
la Dlrecclon I..Jenl.:ral de ExportaCión. ha resuelto:

Primero ')e autoriza d regimen de tráfil:o de perfecciona~

míento activo a la firma ~~Bodegas Varela. SOl.:lcdad limitada,).
con domicilio en Jerez Je la Frontera (Cúdil). \¡ NI F B
IICXK14I>O

SOll) St' "Ilik,rt/;¡ ",1 "hlt'Pla de rCrOSIU,Hl con fr<JnlJU1cla aran-
l:elana.

Segundo laS men:anclas de unp<1rtación scrún las 'ilguientes:
I\Ic(lholt"~ l"t"Ctificados nn lOferiores a novenla y ~cis grados·
Vinico.... " PF 21.0X.10.1
No vinlt:tI'> P r.. ~~,()l\ 10 :~

Tercew los productos de el(portación ~crán los "'lguientes~

I Ginebrd de 4)° a 4.~ '.
1.1 P F 2,0951>.1.
1.1 PE ~2.09.56.2.

1 J PE 2;09'1>.1
11. Vodka de 40":
II,! PF'~Oq71 I

drán ser dcumul.u.las. en todo o en parte. sin más limitacíón que
el cumplimiento <Id plalo para snllcitarlas.

~oveno 1<1- ·llercan..:ías Import~ldas en régimen de trálll.:o de
perfel:CI1Jnamlen'lI .ldl\O. ehl \ omo los productos terminados e'(·
p~)rlablc,<;. '-lucd,lr~jn 'ilnllClid(l'i :\1 reg.imcn. fiscal de comproba
ClOn

Dé('lmo St.' I,torg.a esta ,1tIIoTlZaC1Ón por un período de dos
años a partIr lk !.I kcha de ',Li publicación en el ((Bolelln Olicial
del Estado>,. dehH'm\o el Il\(ere~adn. ~n su (aso. snlicitar la pró'
rroga con tre .... rnt'...,e~ de antelacIón a su \.·aducidad.

No oh~t,lnte 1.1..., exportd(IOneS 4ut' se haYJ.n efectuado desde
el ';4 de Junl(1 dt' 19",4 hasta la aludida fecha de publicación en
el «8olelin Oflll,J! del Esud(»> podrán Cll.:ogcrse también a lo~

beneficios corrc....ponJlcntes. 'ilempre que .'il': haya hecho u.mstar
. en la licenCIa \k exportJ.ción y en la re.~tante documentacion

aduanera de dc'}p,\(ho la refcrem:la de estar soliCItada y en tráw
mite su resolUCión Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo antenor comenzarán a (ontarse desde la fecha de
publicación de t: .... ta Orden en el (Boletín Oficial del Estado,.

Undécimo, Cm objeto de obtener mejore~ condiciones co
merciales en la Importación de alcoholes. los heneficiaTlos del ré~

gimen de trú!ico de perfeccl1mamiento activo podrán canalizar
sus compra'} al extcnor total o parcialmente a lravés de entida
des o agrupaclone~ de exportadores. debidamente, autoTlzadas
por el Minlsteflo de Economía y Haóenda. y que acrediten la Ct"w
sión del derc(hn a efectos exclusivamente de contratadón y eje~

l:ución de la Import,lción
Duodéclnlll La DIreCCión General de Aduanas. dentro de su

compet.encia, adoptará las Illt'(lidas que considere oportunas resw
pecto a la corret.:ta apllca¡,;iún del régimen de trúfico de perfeccio~

namiento que ...,e autoriza.
Decimotercero.. la Direl:L"ÍI\n General de f,portaeión podrá

dictar 'las norma~ que estime op()rtunas para el mejor de.o;envolvi
miento de la presente aUloril'Klón.

El reglmen de tr:ifit.:lJ de perfecóonamiemo J.CtIVO que !'OC

autoriza por la presente Orden es continuación del que tenia la
firma ,(,GraCia Hermanos. SO(ledad Anónllna». \egún Orden de
18 de mayo de 19S1 (<B~)lelin üliclal del Estado» de 14 de ju
nio). a efectos de la rnen;.;ión que en las lú:encias de exportaciún

'y correspondiente hoja de detalle se haya hechodél CItado régi-
men ya caducado o de la soliCitud de su prórroga.

Lo que comumco a V. ( para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a y, 1 muchos años.
Madnd. 16 de febrero de 1985,-P. D.. el Director generJ.1 de

Ex:portación" Apolonio Ruiz Ltgero.

Ilmo. Sr Olre"\()f !!eneral de F,portación.

Anóni,ma H • solicitél:ndo el r~~imen de tráfico de perfeccionamien
to a\:tl\'o para la ¡mpOrta¡;:lOD de alcoholes rectlÍLcados y b e\
portac¡ún de licores.

Este Ministerio. de.acuerdo a 10 informado 'i propuesto pül'
1.1 DIrección General de ~xportacion, ha resuelto:

Pnmero.~Se autoriza et regimen J¡;: tráfico de perfecclOnap

rlllenlO acUvo a la firma «Gracia Hennanos.. S(X;iedad Anóni-.
ma». con domicilio en Montilla (Córdoba). y NIF A-I4009773.

Sillo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran··
u:.'laria

Segundo.-Las mercancías de importación seniR las sigUientes
I\!coholes rectificados no inferiores a noventa y seis grados: _
VIOIeos, P.E. ·22.08.30.1.
No \ínlcos. P.E. 22.08.30.2.

Ten:ero.- Los productos de exportación serán los siguientes:
I Ginebra de 4W, P.E. 22.09.56.2.
11 Ponche de 31", P.E. 22.09.872.
111 Anises, P.E. 22.09.81.5.
111.1 Seco de SS".
[11.2 Dulce de 35&.

Cuarlo_ A efectos contables. se establece lo silluiente
Por cada hectolitro de los productos indicados que se exporte

~e podrá Importar con franqUicia arancelaria la cantldad d.e pro
ducto medido en litros y decilitros que resulte de dividir su grado
de akohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelano alguno rcr dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar. en et momento
del de~pacho de la exportación. un certificado de la inspección
Je akoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
dUdo a ex:portar.

Los ak:oholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elahora
ción de las distintas bebidas exportadas. . '

Para cada operación de exportaéión. la firma beneficiana pOw
drá optar. bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de octubre
("Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las nonnas
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún caso pcdrá la firma interesad¡:L beneficiarse. simul
táneamente. por cada operación de ex~rtación. de las' dos for
mas de reposición. a cuyo efecto la certificación aduanera acn~dlw

tativa de la eltportación de las bebidas derivadas de alcoholes na~

turales. excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. deberá ser umdaal expediente de concesión e inva~

lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.
Quimo. Las operaciones de eltportación y de importación

que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos setán sometidas a las Direcciones Gene~

rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sex:to.-Los países de origen de la mercancía a impoTlar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia~

les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relacioneS' cOw
men.'lales normales o en los casos en que la moneda de pago a
la exportación sea convertible. pudiendo la Dirección General de
Exportación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
~Ituadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré~

gimen de tráfico de perfeccionamientcr activo en análoga~ condi~

nones que las destinadas al extranjero.
Séptimo. Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la

declaración o licencia de imponación que el titular se acoge al
rcglmen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando 1a
Disposición por la que se le otor.s:ó el mismo.

En las li",--eneias de exportacion deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
tItular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
ano a partir de la fecha de las exponaciones respectivas. según lo
establecido por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

las cantidades de mercancias a importar con franquicia
,lranl:daria a que tienen derecho las exportaciones realizadas f'0~

7055 OR[)t~,V dc IX dt, ¡¡:bu'ro de ¡r;X5 por /tI qu,' se aUl()
"'~'I ti la ¡irmu "Bmle8t.Js Varda. Socif'dad Limifa
l/ti", el '-¡'Kimt"¡ de tráfico de ri'r/i:n'Úmamicfllo (/( li
'() fiara la imptJrfu("/ún de akuflOle.\· n'di/h'ado,~ r las
1 IpOl"raclol1es de hcore.'t
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